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HACIENDA. 
A.cuerdo en que se Je concede ~.a.1 ~ 

rio de la Cartera de Haciend&.. 

S'EC:&ETAXÍ.A. DE EST.A.DO B:S Ji:L l>ESPACBO DE 
B..LCIE:s"DA. 

Teguc:iga-pa, Oetuhre 30 <k l891. 

El Prel<idente de la República 

AC{;".ltRDA: 

C,mceder al Sub-Seeret :irio d., Estado encar
gado de Ja Cartera dP. H'leienda, Licenciado 
Don $3.turnino Meda!, an m!-S de licencia oon 
goce de sneldo.-Comnníqn1<.ie y regístrese. 

Rubricado por el &ñor Presidente. 

Por ausencia del Ministro, el Oficial Mayor, 

Joú FeN"ari. 

Acuetdo pennúje.nilo la introducción libre de dench-06 
de dos cargas mercaderías á Don Emidio V eJás. 
q1le7. 

SBCBET.A.ltÍA DE E:ST.A..00 &.'i 'ICI. DESP.1.CUO J>B: 

HACil!::SJ)..l._ 

Tegucigalpa, ... Vo-i:.iembre 3 de 1 89 I. 

El Gobierno, con vi~h lie la rolieitu·l pre
cedente, 

.A.CCE.RDA: 

Permitir al Señor Don Emidio V .,-Já.-qaez ia. 
introJncei6n, libre de derech•)"> d~ dos carg!l.I!. 
mercaderías que traerá. de la ciudad de Sao· 
Mig11el, República del S.11v"'dor.-Com.uní
quese y regístrese. 

Rnbrica•fo por el Señor Pre;;ideote. 
Por ause!lcia dd Ministt•), el Oticial l!ayor ... 

Jo.é ~rrari. 

.Acuerdo por el .._uai se le compra una C&S.'\ á Don
D~nisio Giilindo, sita en el Pueru>de Truj.Jlo. 

HA.CIE?.'"D.!...-.!.cuerdo en que se le cone<-de licen
cia a! Sab-Secretaño·ae 14 Cartera de Hacienda. 
-A.cuerdo en que s-? nombu "CG!ltador l. 0 de la 
Oficina General de Cuentas.-A<!'Oel'do en que se 
nombra Guarda-Almacén~ AlQ8P8\a. AcueTdo 
permitiendo la introducción, libre de dtreclws. de 
dos cargas mercaderiss á Doa Emidio Ve!á.squez. 
-.Acuerdo por el cual se le compra una casa á 
Don Dionisio Gal indo, ~ita es el Puerto de Troji
llo.-A.cuerdo mandándo pagM i Don Gabriel A.r
gefí.al dos mensualidades áquetiene derecho.-A 
cuerdo mandando cambiar unos Cv.pones.-Aeuer
do autorizando al Director ~De!'hl de Renta.s para 
que \'"enda una casa ai Dr. Don Adolfo Zúniga..
Acuerdo mandando cambiaor Ulla certificación de 
Don Eulogio Trejo, por Billetes del Tesoro.
Acuerdo mandando se entre,,""l!en cancelados 
uno.s pagarés á Don Enrique T. Pan1ing.-Acuer
do en que se mandan ~tTS.r los sueldos del eJ:-Ad
ministrador de Trujillo, Don Dioaisio GaliDdo.
Acuerdo en que se mandan pagm- unos sueldos á 
Don DionÚi.ÍO Galindo. -A.cuerdo en qae se manda 
pagar un suplemento hecho por Don Dioniaio 
Galindo.-Acuerdo admitiendo ·la remmcia al 
Coniador auxiliar de la Oficina ~u.eral de C~n
tas. 

Acuerdo en que se Zlombra Contador l.• de la Oficina SECRETARIA DE: ESTA.l>O E:S- EL OZSPACUO :Clt 
Ge:ieral de Cuentas. 

FO:nE)i.10. - Acuerdo con~iendo prórroga por 
dos años á Don Vicente Aracil y Crespo. pa
ra que ~tablezca mh:ljos f"rmales de explota
ción en las minas La Caste!Wia, La Española Y 
la Península Ibérica.-A~erdo mandwdo pagar 
cien pesos al Director General de Corre?S y Te
légrafos por s1is gastOs ~ ~iaje <le esta ciulad á. 
Comayagua.-.!.cuerdo mandalldo ~blecer una 
oficina te!egr.itica en Támara.-.!cuerdo man
dando entregar a! Administtador de Correos de 
~te departamento i 217.56, déficit resultante en 
el me5 de Octubre último.-Acuerdo m.audlludo 
entre~r 1tl Director de Telégrafos cuarenta y 
cu,.tro pesos pani. que com¡-re dos arrobas de cla
;,os para el ser'l"icio telegnifico.-.!.c11t:rd<> nom-
1.>?llndo al Seiíor Don A.ugusto lf. Ferniri, Oficial 
2 • de la Dirección General de Correos. 

Gt;EllRl..-A$:uerdo por el cu&l se a.-;cieade al Te
ui.cnte Hilarlo Ilernindez al grado de Capitán. 
-únerdo por el cual se le admite la renuncia á 
Doo lfiguel R. Durón del grado de Cvmaudhllte 
2. º.y se eJ:onem del s.. rvicio milit&r.-Acuerdo 
por el cual se asciende al Sub-Teniente Do:i Xi
cow Cruz al grado de 0..-mandante ! .•-Acuer
do por el clllll se eontiefe al Tedente Don Rafael 
Becerrx el grado de Capitán, y al Sub-Teciente 
Manía Cruz el de Teniente::. 

PODER Jt"OICI.!.L. 

Sentencia que reca;ó ea la causa instruida contra -Ui
dr& :S-úilez, por honücilio. -Resolución qu~ reea · 
"ó en la CMt~-hlstl'UiJ. contra Jos!:. Antonio Ce
; rato, por el ~lito de ksioaes.. 

A VISOS OFICIALES-

SECRl!:T.Ui:fa. DI!: li:.'>T..LDO ES li:L l>ESPACBO Dll: 

H.LCll!::s'DA... 

Tegucigalpa., Octul>re 31 de 1891. 

Eo atención á las aptitudes del &ñr;r Co
ronel I).on Fernando C. Q•lintanilla, el Po
der Ejecutivo. 

ACUERDA: 

N ombra.rlo Contador J.º de la Oficina Ge™'ral 
de Cneatu, en snstitucióo del Coronel D. Félix 
Bonilla, asignándole el su.-1 lo señalado en el 
Presupuesto General d., G •Stos.-Comaníque-
89 y regístreioe. 

Rabricado por el s~ñ()r Presidente. 

Por aasenci& del lf iui,.tr • ., el Ofici .. l Mayor, 

Jooé Ferrari. 

Acuer.lo en q:ie se nombr-a Gci;ir.l:t Almsci:o de A.ma
pa! ... 

SR\:RETARÍA. DE lt'TADO 1!:::-0 EL l>ESPAC80 Ole 

HACH::SDA. 

Tegucigalpa, .. ,-uviembre 3 ~ l89l. 

Eo con .. iderad6n á la honradez y "J>titudetil 
de IX>n Miguel A. G:\lindo, el Gobierno 

•CDERD.A: 

Nombrarlo Gaarda-Almacéu de la Atinan& 
de Amapala. ~ el soeldo de h>y.--Comanf
qneee y ~ew. 

Rabrioado por el Seiior Presideote. 

Por aaaeocia del Mioistro, eJ Ofici~l Mayor, 

JO/llé Fen-ttf"i. 

HACI'IC~DA. 

T.::gw~ij¡a~n, _'!\.,..o?; iem?,re 3 «e l SO l. 

Vista b solicit:l:l preHmtad.a por Dou Dio
nisio Galindo, en h que propone, en vent:i, !ll 
Gobierno, nn3. casa de su propiedad, por la 
suma de cinco mil pesas, sita en el puer t'> de 
Trujillo, de sesenta pies de largo ¡><>r cu:irenta 
de ancho. Visto asimismo el informe del 
AdministraJ-0r de R~ntas del dE>partamento 
de Col6n; y 

Considerando: qne f'S conve,1i.,.nw b ;i.Jqu:. 
sicióo del inmueble en refo:-enci", por cn:rnto 
"e r.ar-.e en aq•\d lug'\r .t .. na edifi-.iio a le
cuado para dt'p6sit•l d" e~p,.,~:e~ fi-<c"r·'" ;-¡;or 
tanto, el p,,.J.,r Eje<-utivn 

ACl:ltRl>..l; 

l.u-Ccrn}'r&r "I S..-ñ .. r 0.>n Di1)fdsi<> G1.lin
do la cas:i .ie que -se b ~ h1>t·h • n-ft<rench, por 
la cantidad .-xpre,.a b. 

:2.º-Autc•riz:otr :otl &ñ .. r D.,ei;torGem.•ral d"' 
&r1tat1, l·•U •!u.-, er. rf-pre:<er.t3ci6n dt-1 Go
bi.,, n•', ae<:> •• te f.t \".,1.t:.1. del en uncia.fo inmue
b!t- .-11 la r...-pecliva .. .-crit:tra. p<ibli~; y 

:3. 0 -Qc:e t; \·alor dd t-Jiticio relacionad:> 
St! •ati>.faga. al Señor GalinJo eu giros á cargo 
de la ,\du•na c:e A.ruapal~ con valor de mil 
~.-os csda uoo, por la parte tf~ti1ra qae le 
conespoode al Gobierno ea loe derechos de 
iotrodaceióu de mercaderíu. propias ó eodo
sa.bl~, reconociéndole el in~r~ de 1u1 2 p. g 
mensul huta l.a completa amortización de la 
deada.-Comiuúqaeae y regi.6treee. 

&bricado por el Se!ior Pl'eakieatA. 
Por Usencla del llllústr~ el 0.6.oial .May<>r,. 

Jo#.F411Td~ 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



J68 BEP11BLICA Oit HONDUP..AS 

PODER JUDICIAL. ..¿¡ los autos.-Uclés.-Ferran.-E.;;cobar.-Zú-

Sentencia que recayó en !a causa instruidá comra AD- n:ga.-Bast.Hfo._:_Leovigildo A.. Casco, Sri o. 

drés N ófiez. por homicidw. Resolución que recayó en la causa instnúda contT8 
José Antonio Cerra.W, por el delito de lesiones. 

1. 0 La manufactura, venta y exportación de fibras. 
2. • La compra y · venta. de terrenos. de labor; y 

3. • El incremento de ?a. a.:,<>ricultnra nacional. 
6. º-La sociedad cou.íenzs el veinte y nueve del 

mes corriente, y(l()ncluye el veinte y u:»o de Octubre 
Corte Sapr~ma de .Tusticia.-Tegncigalpa, 

cuatro de Noviembre de mil ee~ntos no
venta y uno. 

Visto el recnreo de casaci6o en el fondo, in
terpuésto por el Ministerio Pú.bli~o, ~tra. la 
sentencia de la Corte de Apelaciones de lo 
Crimioa.1, fecha seis-& Ageero ál~,. ~ 
confirma. la que el Juez de l.ª Instanc.ia Mili· 
tar .A~l dep_artai;nento .de ChQI.nteca pronunció. 
el v~intitrés de .T nnio del corrient.e año, en la 
cual se conden3 &l soldad<> Andrés Núñez, de 
veintitrés año!', soltero, natural y vecino de 
Orocuina, á. siete t.ños de presidio en la.s cár
celes de esta ciudad, y penas aceesori~, por 
el crimen de homicidio,_ perpetrado en la per
sona de .Macario Ríos Zepeda, el dfa veinti
siete de Mayo del año pasado, como á. las 
nueve a.tites meridiano, en el lugar llamado 
"El Panteón Viejo." 

Corte Suprema de J •rsticía.-Tegucigalpa, de mil ochocienros. noventa Y siete; pero podrá. d!sol· 
die?. de Noviembre de mil ochocientos no- verse antes por mútuo acuerdo, Y prorrogarse de 
venta y nno. mismo modo, en caso de obtener del.Gobierno pro 

No habiéadose mejOt"ad-0 el recar~ de ca- longación del privilegio á qne se refiere la concesión 
eaci6o en el fondo, interpuesto por el Fi_sca1 susodicha, por el tiempo que comprenda fa renova. 
de la Corte de Apelaciones -Oe Jo -CrimiDJil .de ci6n de dicha concesión. 
esta Sección, contra la sentencia feeha veinte Y para los fines de la ley, extiendo la. presente, en 
y siete del mee próximo pasado, en que dicha. Teguciga!pa, á treintA ~e~Octubz:e de mil ochocie!Uos 
Corte condena á ;José Antonio Cerrato á sn- noventayuno.-Sello:-"PedroJ. Bustillo.-.iboga 
frir la pena de _un año de recluswn en las cár- do Y Notario Público. "-Pedro J. Bustillo.-A.lberto 
celes de esta_ capital, y accesorios, por el:--de~ Aguiluz.-Emilio MazieF,-Srie:--Queda registrada 
lito de lesiones ejecntadas en la peTsona de esta certificación á los folios ochenta y cinco, ochenta 
Saturnino R3udale~; de conformidad con el Y SE:is Y o~henta. y siete, y bajo el número vigésimo 
artículo 186 del Código de Procedimiento~, tercero del Libro de Registros del Comercio, que 
declárase <lesíerto ~1 mencionado recurso. principió en Enero de mil ochocientos ochenta y nae
-Devuél va.nse los autos con certificación. ve.-Teguciga.lpa, treinta y uno de Octubre de mil 
·-U clés.-Ferrari.-Escobar.-Zúniga.--Bu~- ochocientos noventa y ano.-8ello:-"Juzgado de Le
tillo.-Leovigildo A. Ca.seo, Srio. tras de lo Civil, Departamento de Tegucigalpa. 

-Honduras."-Alberto Aguiluz.-Emilio Mazier 
Srio. (7 ' 

AL:sBETO AGUILUZ. ElUI.lO MAZIER. 
AVISOS OFICIALES. 

EXTRACTO. El. Trümnal Superior de Cuentas de la Re-

Resu~ta: que se alega la infración del arti
culo 71, regla Lª del Código Penal, en rela
ción con la regla 2.ª del artículo 330 del C6 
digo de Procedimientos, por falta de aplica
ci6n, y la regla 3."' del citado articulo 71, por 
mala aplicación, en el concepto de que, la a
gravante de haber abusado el delincuente de 
la E<uperioridad de su arma, qne la Corte sen
tenciadora tomó en cuenta al :fijar la pena 
impuesta, no existe dicha circunstancia, por 
no est3r p!~namente comprobada, y porque el 
ofendido se hallaba de3armado. 

El infrascrito, Juez de Letras de lo Civil del depa.r- pública, 
tamento, y encargado del re,,oistro del Cc.nserrndor, Ct-rtifica: que el Señor Don Bertie Cecil 
hace saber: que en el Libro de Registros de Comercio, el treinta de Odubre próximo pasado, presen~. 
correspondiente al cuatrienio corrien~e, se encuentra tó la cuenta que c~mo Directvr de TeJéo-rafos 
la certificación que literalmente .dice:-"En Tegu<:i· llevó durante l"l afio ecoll6mico de Is9I: que 
ga.lpa, á treinta de Octubre de mil ochocie:itos noven· e.x:amioada no mereci6 ningún reparo; por lo 
ta y uno.-El infrascrito, .A.bogado y :::Sot:ll'io Públi- que el Tribuna.!, en sente11ci& emitida con fe. 

Considerando: que los autos oontieoen prue- co de esta capital, certifica: que del folio ciento vein· cha de ayer, declaró la sol vencía del empleado 
ba suficiente respecto de que André3 Núñe2 t 1trés al ciento veintici~co del Protocolo de escrituras en lo relativo á. esta. cuenta. 
di6 muerte á. Maeario Ríos Zepeda, disparan- pública.•, que lleva en el comente año, y bjo el nú- Po1 tanto y para los fines que convengan 
do contra él, y por detrás, nn rifle nacional mero quincuagésimo, se encuentra un documento, al interesado, se le extiende el presente ñni
que portaba; sin que conste que haya prece- otorga.do :por los Señores Frank F. Hilder y Henry quito, en Tegucigalpa á. los doce días del mes 
dido riña ni que el occiso hubiese emplea.do W. :S. Cole, en veintinueve del mes en curso, por vir- de No,·iembrP. de mil ochocientos noventa y 
arma a1guna contra el ofensor. tu·i del cual, constituyen una. Compañia colectiva, re- uno. 

Considerando; que la Corte sentenciadora gida por el Código de Comercio; cuyo extr:icto es el F. C. Qu~TA~ILLA. 
estim6 que en el hecho cometido de la manera ~iguiente: 
antes referida, concurrió la circunstancia agra- l. 

0

-'-Lo.S útJicos socios de dicha Compañfa. son los 
vante de haber abnsado el delincnente de la referidos Frsnk F. Hilder Y Henry W. ~- Co1e; veci
snperioridad de arma, en término~ que el ofei;- no el primero de Miss!s.sipi City, Estado de Mis.sissipi; 
dido no pudo defenderse con probabilidades y el segundo de la ciudad de Brooklin, Estado de 
de repeler la ofensa; y contra este concepto New York-EE. lilJ. de N.A.. 
no se ha alegado nada que haga ostensib:e 2.•-La razón ó tirma social es: Ril.der & Cole. 
violaci6n alguna de ley. 8. º-La administración ce los negocios sociales en 

Co!lsi.~erando: qne para que en u~ hecho esta República. se encarga al socio Henry W. N. Cole; 
concurra abuso de superioridad de armas <le Y lo. de los que se illl.gan por la Compañía en el extran· 
que habla el. art.fou!o 13, circunstancia 6. s, no jero, al socio Frank F. Hilder: ambos socios tienen 
~s ne<..-e~a,-io que el ofenJido esté armado, y der~ho para ussr la firma social en todo lo concer
antes bien tal circunstancia es más palpable niente á los negocios sociak·s. 
cuando el agredido no tiene arma alguna. 4.º-Cad,,. socio introduce :í. la Ccmpañfala cantidad 

Considera:ido: que en méritos ae lo exput's- de si¿te mil quinientos pesos oro, y además sus respec 
to no existe la violación d.,l artículo 330 re- tivos derechos é intertis, en una <:oncesión hecha por 
gla 2. ª, Procedimieutos, lo mismo qo.e la de las el Poder Ejecutivo al referido Hilder, otorg!ndoJe 
regias l." y 3. ", cuy~ io fracción se alega. privilegio exclusivo, dur3Ilte seis años,-para introdu-

Por tanto: la CoTte Suprema de Justicia, á cir y usar 111. maquinaria indispensable p:mi. la e::ürac
nomhre .'le !a República, en observancia de las ción de l~s fibras del banano, del plitaoo y de la pita; 
diepo;;iciones citadas, y de conformidad :::on y para introducir las demás herramientas y útiles ne. 
loe artfou!Ofl 737, 738; 139 y 7&0, Procedimien- cesarios para la empresa, y e::tponar las fibras que 
tos, por unanimidad ..de votoe, declara, no ha- extraiga, sin pagar derechos de ninguna clue; siendo 
ber lugar á la easaeión de la sentencia d.e diclla concesión de valor inapreciable. 

JESÚS M. V" LLOA, Sri o. 

CUPONES. 
Los días miércoles, á las horas de oficina, 

s~ practicará en la Dirección General de Ren-

tas, la conversión de los cupones vencidos, 

por billetes del Tesoro Nacional. 

Tegucigalpa, Agosto 25 de 1891. 

F.ED:a:R1co TsAvIE.;o. 

AGUAS POTABlES. 
De orden superioi: se hace saber: que ~s de 

interés público la conservación de las llaves 

de la cañería· que se ha colocado en esta 

Capital; y que cn_alquiera persona á quien se 

le compruebe la rotnra de tales llavt>~, se le 

impondrá una multa de veinti~inco pe,,;o~. 

Tegucigalpa, Abril 3 de 1891. 

El Inspector de Policia, 

Carlos D. :Beyer. 

~ue se ha hecho mérito.-Notifiqnese y con· 5. º-Los nel?Oclos sobre que versará el · ciaJ 
- giro se • TrPOGJUll'Ú. NACIO!f.U..-3.• .A.VEJliIDA E.-N. • 42 

Ja certificación e&rrt'B¡>O!:diente devnélvanee son: 
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